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25 de Mayo, 17 de Octubre de 2012

Presidente del Honorable

Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Dr. Héctor Hugo Ambrosino

S                     /                      D
De nuestra mayor consideración:



Mediante la presente, ponemos en autos al HCD de la ciudad de 25 de Mayo acerca de la modificación que se realiza en el Convenio de Concesión de la planta de Biodiesel del Municipio de 25 de Mayo, entre Biogen XXI S.A. y la Municipalidad de 25 de Mayo.



Se procede a modificar el plazo de duración del convenio (Art. Nº 1 del Convenio) estableciendo una duración inicial de la concesión por 8 (ocho) años, con derecho a renovación automática por plazo de 4 (cuatro) años una vez vencido el plazo inicial.



Sin más, saluda atte.-

Firma

Lic. Leonardo Villanueva

Presidente BIOGEN XXI S.A.
